
 

 
 

 
 
 
 
 

2031/2020 

2020 – Año del General Manuel Belgrano 

 

VISTO 

 La Ordenanza 2029/2020 que establece la creación del Parque 

Industrial Tecnológico y de servicios de Villa General Belgrano. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que es facultad de este cuerpo legislativo reglamentar la composición, 

funcionamiento, funciones y reglamento del ente promotor. 

  

 Por ello, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA GENERAL BELGRANO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º: ESTABLECESE que el “ENTE PROMOTOR DEL PARQUE 

INDUSTRIAL TECNOLÓGICO Y DE SERVICIOS VGB” creado por ordenanza 

2029/2020 se regirá de acuerdo a lo establecido en la presente ordenanza. 

Artículo 2º: CREASE un órgano especial de conducción del “ENTE PROMOTOR 

DEL PARQUE INDUSTRIAL TECNOLÓGICO Y DE SERVICIOS VGB” dependiente 

del Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo 3º: INTEGRACIÓN: El órgano especial de conducción del “ENTE 

PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL TECNOLÓGICO Y DE SERVICIOS VGB” 

será integrado por: a) El intendente Municipal o quien el designe; b) Dos (2) 

representantes designados por el Poder Ejecutivo; c) cuatro (4) 

representantes del “Concejo Deliberante”, dos por la mayoría y uno (1) por 

cada minoría.  Los presidentes de bloque serán encargados de designar a sus 

representantes titulares y suplentes; d) el presidente el tribunal de cuentas 

municipal o quien el designe; e) Un representante de la “Cooperativa de 

Energía Eléctrica y Otros Servicios Públicos; f) Un representante de la 

“Cooperativa de Aguas corrientes y  Servicios Públicos; g) Un representante 

del Centro de Industria y Comercio Local y h) Un representante de la AHAB 

quien deberá ser titular de un establecimiento comercial de esta localidad. 

Deberán designarse un representante suplente para cada titular, quienes 

actuarán en caso de ausencia de los mismos. 
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Artículo 4º: AUTORIDADES: Los integrantes del órgano especial de 

conducción del ente promotor, deberán designar entre sus miembros un 

vicepresidente, un Secretario y un prosecretario, recayendo el cargo de 

Presidente en el Intendente de la Municipalidad de “Villa General Belgrano” o 

quien el designe. El desempeño de las funciones por parte de los integrantes 

del Directorio será realizado ad honorem. 

 

Artículo 5º: Objetivos: El “ENTE PROMOTOR DEL PARQUE INDUSTRIAL 

TECNOLÓGICO Y DE SERVICIOS VGB”, tendrá por objeto ser el órgano 

consultor permanente de la empresa adjudicataria, analizar los proyectos 

presentados y sugerir modificaciones en caso de ser necesarias y requerir 

informes periódicos del avance de obras y tareas. 

Artículo 6º: El Ente promotor podrá Dictar su reglamento interno de 

funcionamiento. Todas las decisiones se aprobarán por simple mayoría de sus 

miembros presentes. En caso de empate el presidente tiene doble voto. 

 

Artículo 7°: El “ENTE PROMOTOR” informará en forma trimestral al Concejo 

Deliberante de todo lo actuado y del avance del proyecto.- 

Artículo 8º: ELÉVESE una copia de la presente al Departamento Ejecutivo 

Municipal para su conocimiento. 

Artículo 9º: COMUNÍQUESE, publíquese, dese al Registro Municipal y 

archívese. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la 
Municipalidad de Villa General Belgrano a los ocho días del mes de julio de 
Dos Mil Veinte (2020). – 

 
ORDENANZA Nº: 2031/2020.- 
FOLIOS Nº: 2585.- 
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